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Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120160067700 Ordinario LUZ MARINA GAVIRIA 
CEBALLOS

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

30/09/2022

05001310500120180036200 Ejecutivo Conexo J. ANTONIO GRACIANO 
GOEZ

NELLY DEL JESUS MENA 
MURILLO

Auto que accede a lo solicitado
APLAZA  AUDIENCIA.  VB

30/09/2022

05001310500120190006800 Ordinario CARLOS JULIO SERNA 
MOLINA

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

30/09/2022

05001310500120200010600 Ordinario GUILLERMO LEON FLOREZ 
CANO

PROTECCION S.A.
Auto ordena oficiar
NUEVAMENTE  A  EPS  SURA,  PARA  LO  CUAL  SE 
CONCEDE  EL  TÉRMINO  DE  UN  MES.  GF  

30/09/2022

05001310500120200029500 Ordinario NELSON ALBERTO 
VALENCIA ROJAS

SERACIS LTDA
Auto resuelve renuncia poder
NO  SE  ACEPTA.  (VER  AUTO)  GF  

30/09/2022

05001310500120200039000 Fueros Sindicales PEDRO NEL BECERRA 
RODRIGUEZ

INTERCONEXION 
ELECTRICA

Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

30/09/2022

05001310500120210036700 Ordinario MARIA ROSALBA PEREZ COLPENSIONES
Auto requiere
DEVUELVE  LA  CONTESTACIÓN  POR  EL  TÉRMINO  DE
05  DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LA
DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

30/09/2022

05001310500120210037900 Ordinario OLGA DEL SOCORRO 
MONTOYA HERNANDEZ

PROTECCION S.A.
Auto pone en conocimiento
ORDENA  VINCULAR  A  COLPENSIONES,  NOTIFICAR  A
COLPENSIONES,  PROCURADORA  PARA  ASUNTOS  DEL 
TRABAJO  Y  LA  SEGURIDAD  SOCIAL,  ANDJE.  GF  

30/09/2022

05001310500120220002400 Ordinario LUZ AMANDA GRISALES 
DE GIRALDO

COLPENSIONES
Auto avoca conocimiento
AVOCA  CONOCIMIENTO,  ORDENA  IMPARTIR  EL
TRAMITE  PREVISTO  PARA  EL  PROCESO  ORDINARIO
LABORAL  DE  PRIMERA  INSTANCIA,  ORDENA  CORRER 
TRASLADO  A  COLPENSIONES  POR  EL  TÉRMINO  DE  10 
DÍAS  HÁBILES  PARA  CONTESTAR  LA  DEMANDA
DESDE  LA  NOTIFICACIÓN  DE  ESTE  AUTO.  REQUIERE  A 
LA  DEMANDADA.  GF  

30/09/2022



Página: 2154ESTADO No. 03/10/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120220002700 Ordinario JOSE IGNACIO ECHEVERRI 
ESCOBAR

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  DEMANDADA,
PROCURADORA,  ANDJE.  ORDENA  REQUERIR  A  LAS 
DEMANDADAS.  GF  

30/09/2022

05001310500120220034600 Tutelas MILTON ESTEBAN 
BARRERA QUINTERO

MINISTERIO DE DEFENSA Auto que da por terminado incidente
POR  CUMPLIMIENTO  DE  LA  ACCIONANTE  SE 
RECHAZA  LA  SOLICITUD  DE  APERTURA  DE 
INCICDENTE.  GF  

30/09/2022

05001410500520170012701 Ordinario CARLOS JOSE ASTIE 
BOTERO

COLPENSIONES Auto admite consulta
Y  CORRE  TRASLADO  PARA  ALEGAR.  -CDO-

30/09/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/10/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO

Firmado Por:

Cesar David Osorio Cuervo

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 01

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 686527f2da9b0c0ecaa0a2ffa3c4700f8d49704d618ae3db83e363f0855a1690

Documento generado en 30/09/2022 04:19:37 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i n u e v e  ( 2 9 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

005 2017 00127 

 

En el  proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por CARLOS 

JOSÉ ASTIE BOTERO contra COLPENSIONES, de conformidad con lo decidido 

por la Corte Consti tucional en sentencia C-424 de 2015, se ADMITE el mismo 

para surti r  el  grado jur isdiccional de  CONSULTA, a favor de la parte actora, 

de la sentencia del  20 de septiembre de 2022 proferida por el  Juzgado Quinto 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medell ín.  

 

De conformidad con el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se CORRE TRASLADO 

a las partes para presentar por escr ito sus alegatos de instancia, por el 

término CINCO (5) días a cada una, primero la parte actora, y luego la parte 

accionada; término que iniciará a la ejecutoria de esta providencia, es decir, 

pasados 3 días de su notif icación por estados. En este últ imo término las 

partes deberán sol icitar, s i  así  lo requieren, el  expediente digital.  

 

Las sol icitudes y alegatos deberán ser al l egados al correo de esta agencia 

judicial, j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencidos los anter iores términos se emiti rá sentencia ESCRITURAL que será 

notif icada por EDICTO, para su consulta en el microsit io del Despacho 1.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-medellin/69 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i s i e t e  ( 2 7 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00677 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de LUZ MARINA GAVIRIA CEBALLOS 

contra COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la  Sala Primera de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín , en sentencia del 23 de 

junio de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas , inclúyanse como agencias 

en derecho de primera instancia la suma de $4’425.000. 

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i s i e t e  ( 2 7 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE COLPENSIONES 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $4’425.000 

Gastos $0 

TOTAL $4’425.000 

 

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i s i e t e  ( 2 7 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00677  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  t r e i n t a  ( 3 0 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

Rad.  2018 00362  
 

Den t ro  de l  p r oces o  e jecu t i v o  labora l  p romov ido  po r  JESÚS  ANT ONIO 

GRAC IANO GOEZ  cont r a  NE LLY  DE  JES ÚS  MENA MU RI LLO ,  e n  a tenc ión  a l  

a  la  s o l ic i tud  re mi t i da  e l  29  de  sept ie mbre  de  2 022  p or  e l  ap oderad o de 

la  p ar te  e jecu tan te  la  cua l  f ue  coa dyuv ada por  la  e jecu tada ,  se  

accede  a l  ap laza mien to  de  la  d i l ige nc ia  de  re mate ,  mi sma  q ue  se rá  

repr ogra mada  media nte  a uto  not i f icad o por  es tad os .   

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e c i n ue v e  ( 1 9 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00068 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral de CARLOS JULIO SERNA MOLINA contra  

COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Primera de Decisión 

Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín , en sentencia del 17 de agosto de 

2022. Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e c i n ue v e  ( 1 9 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE COLPENSIONES 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’206 .000 

Gastos $0 

TOTAL $2’206 .000 

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL  PESOS 

 

A CARGO DEL DEMANDANTE 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000 

Gastos $0 

TOTAL $1’000.000 

 

SON: UN MILLON PESOS 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e c i n ue v e  ( 1 9 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

   2019 00068  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, quince (15) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 000106 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por ESPERANZA DE JESÚS QUINTERO CHAVERRA y GUILLERMO LEÓN 

FLOREZ CANO  contra PROTECCIÓN S.A. , observa este despacho que si  

bien EPS SURA  al legó respuesta al oficio la misma no es  completa, por 

lo que se remiti rá nuevo oficio para que al legue la informacion antes 

requerida respecto del señor Gui l lermo León Flórez Cano, s i  fue 

trasladado desde otra EPS, en caso afirmativo en qué cal idad se 

recibió la vinculación, y el nombre del cotizante principal ya que el  

señor Flórez Cano según la certi f icación aparece en cal idad de 

beneficiario. 

 

Para lo cual se les concede a los codemandados el  termino 

improrrogable de 1 mes, so pena de dar apl icación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.   

 

Por la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  catorce  (1 4 )  de  j un io  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2020  00295 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por NELSON ALBERTO VALENCIA ROJAS cont r a  SERACIS  LT DA ,  en  

a tenc ión  a  la  ren unc ia  p r esen ta  por  e l  ap odera do de la  

s oc iedad  de manda da ,  NO  S E  AC EPTA la  mi sma ,  toda  v ez  que  no 

acred i ta  e l  rec ib id o  d e  la  c omu n icac ión  de  la  re nunc ia  a l  p oder  

p or  s u  pode rdante  p or  lo  que  se  requ ie re  a l  ap o derad o a  

p r oceder  de  c onfo rmida d con e l  inc id o 4 to  d e l  a r t ícu lo  76 °  de l  

C ód igo  Gener a l  de l  P roces o .   

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  s e p t i e m br e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2020 00390 
 

Dentro del proceso especial de fuero sindical  –  acción por desmejora de 

EDUARDO MAURICIO MUÑOZ ÁVILES y PEDRO NEL BECERRA RODRÍGUEZ contra  

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., con citación de SINTRAISA, CÚMPLASE 

LO RESUELTO por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior 

de Medell ín, en sentencia del 18 de enero de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  s e p t i e m br e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE EDUARDO MUÑOZ 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $250.000 

Gastos $ 

TOTAL $1’158.526  

 

SON: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS  PESOS 

 

A CARGO DE PEDRO BECERRA 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $250.000 

Gastos $ 

TOTAL $1’158.526  

 

SON: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS  

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  s e p t i e m br e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

   2020 00390  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 13 de junio de 2022.   

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 23 de mayo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el  09 de mayo de 2022. Sí rvase proveer 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, trece (13) de junio de dos mil  veintidós (2022)  
Rad. 2021 00367 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARÍA ROSALBA 

PÉREZ MORENO contra COLPENSIONES ,  v i s ta  la  cons ta nc ia  sec re ta r ia l  

que  an tecede  y  tod a  v ez  que  la  resp ues ta  a  la  de m and a  por  

par te  de l  de man dad o  no  cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se devuelve la misma para 

que subsane lo s iguiente: 

 

  Deberá anexar nuevamente las pruebas nombradas como, 

“Historia laboral del causante LUÍS ÁNGEL CORREA BOLÍVAR ” , 

“Antecedente administrativo del causante”, “antecedente 

administrativo de la demandante” ,  ya que no fueron aportadas, 

so pena de excluirse. Para así  cumplir  con el  deber que impone 

el artículo 31° del  C.P. del Trabajo y de la Seguridad social,  

modif icado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, que imponen 

el deber de anexar las pruebas documentales que se anuncien, 

los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder.  

Para tales efectos se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el término de (05) días hábiles subsane lo sol icitado, so pena 

de no dar trámite a la contestación presentada. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, trece (13) de junio de dos mil  veint idos (2022) 

2021 00379 

 

Dentro del  proceso ordinario laboral  p romovido por OLGA DEL SOCORRO 

MONTOYA HERNÁNDEZ en  contra de PROTECCIÓN S.A.  en atención a la 

excepción previa propuesta por la AFP demandada y conforme a los 

artículos 61 y 133.8 del CGP, en concordancia con los principios de 

celeridad y economía procesal que r igen la administración de justicia , 

dado que la Lit is  no podría resolverse sin la comparecencia de la  

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  -  COLPENSIONES ,  se 

ordenará  su integración en cal idad de l i t isconsorte necesario  por pasiva y 

consecuente con el lo, notif i fcar a la Procuradora para Asuntos del  Trabajo 

y la Seguridad Social y la Agencia Nacional para la Defensa Juridica del 

Estado tanto esta decisión  como el  auto admisorio de la demanda. Por lo 

anterior,  este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Vincular la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, identif icada con NIT N° 900.336.004 -7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA  o por quien haga sus veces .  

SEGUNDO :  NOTIFICAR personalmente el presente auto a COLPENSIONES a 

través de su representante legal, asi  como a la PROCURADORA PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL a quienes se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, info rmándoles 

que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Remítase 

las mismas por secretaría.  

TERCERO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del  

artículo 612 del Código General  del Proceso .  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  v e in t i s ie te  (27 )  de  en ero  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  es competente para tramitar la demanda promovida por 

LUZ AMANDA GRISALES DE GIRALDO  por conducto de apoderado 

judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES instaurada inicialmente ante los Juzgados de Pequeñas 

causas Laborales.  

Una vez revidado el escrito de demanda, el  auto que declaró la falta 

de competencia y la l iquidación real izada por el  Juzgado Noveno 

Municipal de Pequeñas Cuausas , encuentra este Despacho que de 

conformidad con el artículo 12° del  CPTSS, el  cual dispone que los 

jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia 

de todos los demás, se asumirá la competencia para conocer del  

presente proceso; por lo que este despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso que cursaba en el 

Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medell ín  

bajo el radicado 05001 41 05 009 2021 00171 00. 

SEGUNDO: Se ordena imparti r  el  trámite previsto para el proceso 

ordinario laboral de primera instancia, en consecuencia, como la 

demanda debía ser contestada en la  audiencia y a la fecha no se ha 

recibido la misma, se correrá traslado, informándoles que cuentan con 

el termino de diez (10) días hábiles para contestar la misma , el cual 

correrá desde la notif icación de este auto por estados.   

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00024 00 

Demandante:  Luz Amanda Grisales de Giraldo 

Demandado: Colpensiones 

Decisión:  Avoca conocimiento 



 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento 

al artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionad os en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  JOSÉ IGNACIO 

ECHEVERRI ESCOBAR identif icado con CC Nº 70.568.995, por conducto 

de apoderado judicial  contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 900336004-7 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces; la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  identif icada con NIT  N° 

800.144-331-3 representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA 

MARTINEZ  o por quien haga sus veces,  para ver s i  cumple o no con los 

requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una 

relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez 

decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUCIA IMELDA GIL GALLO, 

como apoderado principal, quien se identif ica con CC Nº 43.421.069 y 

portadora de la TP N° 133.088 del CS de la J.,  para representar los 

intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JOSÉ IGNACIO 

ECHEVERRI ESCOBAR identif icado con CC Nº 70.568.995, por conducto 

de apoderado judicial contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 900336004-7 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00027 00 

Demandante:  José Ignacio Echeverr i  Escobar  

Demandada: 
Colpensiones 

Porvenir S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces; la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  identif icada con NIT  N° 800.144-

331-3 representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por 

quien haga sus veces, a la que se le dará el  trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instanc ia.      

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso .  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva  dar cumplimiento 

al artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA  SECRETARIAL :  Medell ín, 26 de septiembre de 2022.  

Le informo a la titular del despacho que el día 19 de septiembre de 

2022 me comunique telefónicamente con el padre del accionante  el 

señor HUMBERTO BARRERA,  el  cual  confirmó que el mismo se encuentra 

desde ese día siendo atendido conforme a lo ordenado por el 

despacho en el  dispensario médico de la ciudad de Medell ín. Sí rvase 

proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente  

  

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiséis  (26) de septiembre de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2022 00346 

 

Dentro de la sol icitud de apertura de incidente de desacato 

promovido por MILTON ESTEBAN BARRERA QUINTERO contra el  

DISPENSARIO MÉDICO MEDELLÍN y LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO , en atención a la respuesta entregada por el Director del  

Dispensario Médico de Medell ín donde se manifestaba estar dando 

cumplimiento de la orden impartida disponiendo la hospital ización del 

accionante con las medidas de ais lamiento respectivas y  las 

atenciones médicas según su diagnóstico de tuberculosis desde el  19 

de septiembre de la presente anualidad y estado actual ,  información 

verificada telefónicamente con el padre del accionante  Humberto 

Berrera, ha de concluirse por parte de esta servidora, que la 

accionada dio cumplimiento a lo ordenado cuando se concedió la  

medida provis ional el  06 de septiembre de 2022 y posteriorme nte en el 

fal lo de tutela proferido el día 13 de septiembre de 2022. Como 

consecuencia de lo anterior,  se rechaza la sol icitud de apertura de 

incidente y se ordena el archivo.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 
 


